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 23 de Agosto de 2024  
 
 
Señores 
Comisión Coordinadora 
Sistema de Emergencias 9-1-1 
 
Asunto: Propuesta de reforma al Reglamento interno de la Comisión Coordinadora 

Estimados señores: 

Para su conocimiento y fines subsecuentes, se remite el acuerdo 22-08-2024-06 en 

firme de la Sesión Extraordinaria 09-2024, realizada el 22 de agosto del 2024.  

 

ARTÍCULO 07. Propuesta de reforma al Reglamento interno de la Comisión 

Coordinadora 

Considerando:  

Que la Comisión Coordinadora en la Sesión Ordinaria 07-2024 mediante el acuerdo 

20-06-2024-03 acordó: 

“2. Instruir al Asesor Jurídico a presentar una propuesta de Reforma al Reglamento 

interno de la Comisión Coordinadora, que establezca la incorporación de nuevas 

instituciones y organizaciones al Sistema de Emergencias 9-1-1 la cual será 

validada por la subcomisión de reforma al Reglamento y valorada por la Comisión 

en la sesión de agosto 2024. 

3. Solicitar una extensión del análisis considerando las dudas de los miembros de 

la Comisión Coordinadora, el cual se realizará de manera conjunta entre la asesoría 

legal, un representante de la administración y los Representantes del Benemérito 

Cuerpo de Bomberos, Dirección General de Policía de Tránsito, Caja Costarricense 

de Seguro Social, Comisión Nacional de Emergencias e Instituto Costarricense de 

Electricidad.” 

Que en la Sesión Extraordinaria 09-2024 se explican las razones por las que se 

solicita una prórroga para definir la tarea encomendada.  

ACUERDO 22-08-2024-06: 

1. Aprobar la ampliación del plazo para propuesta de Reforma al Reglamento 

interno de la Comisión Coordinadora, que establezca la incorporación de 

nuevas instituciones y organizaciones al Sistema de Emergencias 9-1-1 la  
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cual será validada por la subcomisión de reforma al Reglamento y valorada 

por la Comisión en la sesión de Octubre 2024. 

2. Incorporar al Instituto Nacional de las Mujeres al grupo de trabajo que se 

reunirá el lunes 09 de setiembre del 2024, para la revisión del Reglamento 

interno de la Comisión Coordinadora.  

Todos los miembros presentes de la Comisión Coordinadora están de acuerdo con 

la moción y votan positivamente. ACUERDO FIRME. 

  Atentamente, 

Comisión Coordinadora 

 

 

 

 

Carolina Barrientos Cordero  

 Presidenta 
 
CBC/kips 
C.  Sra. Adirman Miranda Mejía, Directora 
 Sr. Luis Alfaro Ubico, Asesor Jurídico 
 Archivo de gestión  
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